
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Para todos los efectos legales, ténganse por notificadas a las personas 
indeterminadas del auto admisorio de la demanda, representadas por curador 
ad-litem, quien dentro del término legal propuso excepciones previas y de 
mérito. Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DONNA XIOMARA 

LÓPEZ PRIETO en su calidad de curadora ad-litem de las PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
2. De las excepciones previas propuestas por el curador ad-litem, por 

secretaría córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 
días, conforme lo dispone el art. 101 del C.G.P. en concordancia con el art. 110 
ibídem, para que se pronuncie sobre ellas y si fuere el caso subsane los 
defectos anotados. 

 
3. Una vez se decida sobre las excepciones previas se dispondrá lo 

relativo con las excepciones de mérito formuladas. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.    2017-01252 
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CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS Proceso de Pertenencia 
No.11001400300220170125200 de MARIA PEÑA DE TOCANCHON contra PERSONAS
INDETERMINADAS.

Xiomara López <xiomara.lopez@alopezjuridicos.co>
Vie 3/06/2022 4:47 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02
Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Señora

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

REF: Proceso de Pertenencia  No.11001400300220170125200 de MARIA PEÑA DE TOCANCHON
contra PERSONAS INDETERMINADAS.

DONNA XIOMARA LÓPEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula
de ciudadanía No.52.798.236 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta
Profesional No.172.885 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando como curadora ad-litem,
dentro del asunto de la referencia,  me permito allegar escritos contentivos de excepciones previas y la
contestación al libelo formulado en este proceso.

Señora Juez, atentamente, 
Donna Xiomara López Prieto 
C.C.52.798.236 de Bogotá 
T.P. 172.885 del C.S. de la J. 
Móvil. 313-4904117 
xiomara.lopez@alopezjuridicos.co
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